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9. Plazos de toma de posesión.
El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días, contados a partir de la publicación de la
Resolución del concurso en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

ANEXO I

Denominación: Cabo de Policía Local.
Número: 1.
Grupo funcionario: D.
Area: Seguridad Ciudadana.
C.D.: 12.
C.E.: 851.412.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

1.º Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas relacionadas con

la materia (Academias Militares, Policía Nacional o Guardia
Civil), aparte de la exigida para acceder al grupo al que está
adscrito el puesto, se valorará con la siguiente puntuación:

a) Por el título de doctorado: 6 puntos.
b) Por el título de licenciado: 4 puntos.
c) Por el título de diplomado: 3 puntos.

2.º Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

relacionados con el puesto solicitado y el área de Seguridad
Ciudadana, Bomberos y Protección Civil, ya sean de mayor
o menor categoría se valorará hasta un máximo de 5 puntos,
en la forma siguiente:

a) Cursos de menos de 40 horas lectivas, por la totalidad
de cursos: 1 punto.

b) Cursos entre 40 y 100 horas lectivas, por la totalidad
de cursos: 3 puntos.

c) Cursos de más de 100 horas lectivas, por la totalidad
de cursos: 5 puntos.

3.º Antigüedad en la Administración.
La antigüedad se computará por años completos de

servicios, prorrateándose por meses los períodos inferiores a
un año, valorándose un máximo de 5 puntos, de la siguiente
forma:

a) Entre 0 y 6 años: 1 punto.
b) Entre 6 años y 12 años: 2 puntos.
c) Entre 12 años y 18 años: 3 puntos.
d) Más de 18 años: 5 puntos.

4.º Valoración del puesto desarrollado.
La valoración del puesto desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en el
desempeño provisional o definitivo de puesto/s pertenecientes
al área funcional, relacional o agrupación de áreas del con-
vocado (Policía, Protección Civil, Bomberos). Con un máximo
de tres puntos, prorrateándose por meses los períodos inferiores
a un año.

a) Experiencia adquirida por desempeño en puestos de
nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta un máximo
de tres puntos.

b) Experiencia adquirida por desempeño en puestos de
nivel igual al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo
de cinco puntos.

5.º Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
3 puntos:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 3 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
2 puntos.

6.º Entrevista personal.
La entrevista personal se valorará hasta un máximo de

tres puntos.

ANEXO III

MODELO DE SOLICITUD

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN CONCURSO PARA PRO-
VISION DE PUESTOS DE TRABAJO VACANTES EN EL

AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO

Don/Doña .................................................................
con DNI ................ con domicilio en .................................
provincia de ................... calle/plaza .................................
número ............. teléfono .................................................

EXPONE:

Que teniendo conocimiento de la convocatoria efectuada
para cubrir la plaza de Cabo de la Policía Local y estando
interesado en concurrir al concurso convocado al efecto, hago
constar:

- Que reúno todos y cada uno de los requisitos que se
exigen para los puestos de trabajo a los que solicito concurrir,
de acuerdo con las bases de convocatoria.

- Que acompaño a la presente solicitud documentación
justificativa de los requisitos y méritos con los que cuento.

Por todo ello SOLICITO: Ser admitido en la selección
referida.

En ..............., a ....... de ......... de 19...

Firma del solicitante

Fdo.: ....................................

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE MONTELLANO

Montellano, 14 de octubre de 1999.- El Alcalde,
Francisco Aguilera Acevedo.

IES LOS CERROS

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 3262/99).

Centro: I.E.S. Los Cerros.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

rama Sanitaria, de doña Juana Josefa Reyes Ligero, expedido
el 28 de febrero de 1986.
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Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Jaén, en el plazo de 30 días.

Ubeda, 20 de octubre de 1999.- El Director, Gervasio
Real Suárez.

CP AURORA MORENO

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 3433/99).

Centro: C.P. Aurora Moreno.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de don Angel Morgado González, expedido el 11 de febrero
de 1986.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Huelva en el plazo de 30 días.

Gibraleón, 9 de noviembre de 1999.- El Director, Miguel
López Girón.

CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE JAEN

ANUNCIO sobre XXXV Asamblea General Ordina-
ria. (PP. 3512/99).

El Consejo de Administración de la Caja Provincial de
Ahorros de Jaén tiene el gusto de invitar a los señores Con-
sejeros Generales a la XXXV Asamblea General Ordinaria, que
se celebrará el viernes 17 de diciembre de 1999, a las 18,00
horas en primera convocatoria, y a las 18,30 horas del mismo
día en segunda convocatoria, acto que tendrá lugar en la Sala
de Conferencias de la Obra Social de la Caja (C/ Torredon-

jimeno, núm. 1, Polígono Los Olivares, Jaén), conforme al
siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Confección de la lista de asistentes para la determi-
nación del quórum y subsiguiente constitución válida de la
Asamblea.

2. Salutación del señor Presidente.
3. Informe del señor Director General sobre la marcha

de la entidad.
4. Informe del señor Presidente de la Comisión de Control.
5. Designación de dos interventores para la aprobación

del acta.
6. Ruegos y preguntas.

Jaén, 19 de noviembre de 1999.- El Secretario Consejo
Administración, Juan Pérez Sánchez.

SDAD. COOP. AND. PARQUE ITALIA

ANUNCIO. (PP. 3401/99).

En cumplimiento del art. 73 de la Ley 2/85, de Sociedades
Cooperativas Andaluzas, y del art. 116.1 de la Ley 2/99, de
Sociedades Cooperativas Andaluzas, se hace público que la
Asamblea General Extraordinaria de la Sociedad Cooperativa,
para la aprobación del Balance Final Liquidatorio, ha sido
convocada por los socios liquidadores con fecha 2.11.99 para
el día 20 de diciembre de 1999 en el Salón de la Asociación
de Vecinos de Zafra, sita en la Avda. Julio Caro Baroja, núm. 6,
a las 20 horas en 1.ª convocatoria y a las 20,30 horas en
2.ª convocatoria.

Huelva, 2 de noviembre de 1999.- Los Socios Liquida-
dores, El Presidente, Angel Vázquez Brioso, El Secretario, Jesús
A. Carrasco Acosta.


